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San Miguel de Tucumán.

VISTO: que vienen los presentes autos a conocimiento y resolución del Tribunal, y

CONSIDERANDO:

I.- Que en fecha 16/02/2022 Julio Guillermo Lescano inicia demanda por retención de haberes
contra el Departamento de Policía de la Provincia de Tucumán.

Por decreto de fecha 11/05/2022 pasaron los autos a conocimiento y resolución del Tribunal.

II.- El artículo 31 del C.P.A. establece que cuando la demanda fuere promovida frente a un órgano
estatal que en virtud del ordenamiento jurídico carece de capacidad procesal, el Tribunal de oficio y
sin más trámite, resolverá el archivo de las actuaciones.

La Policía de Tucumán no puede ser parte en un juicio pues no es sujeto de derecho, y por ello
carece de personalidad jurídica propia y por ende de aptitud para estar en juicio como actor o como
demandado (art. 53 CPCC). Tanto los preceptos del Código Procesal Civil y Comercial como los del
Código Procesal Administrativo, vedan completamente la posibilidad de comparecer a juicio a un
ente que “en virtud del ordenamiento jurídico carece de capacidad procesal (art. 31 C.P.A., y 53
CPCC). El artículo 6 del C.P.A. establece que “son hábiles para estar en proceso administrativo,
como actor o demandado todos aquellos que, conforme al ordenamiento jurídico y a las
disposiciones de este código estén legitimados activa o pasivamente”.

Cuando la demanda fuera promovida frente a un órgano estatal que en virtud del ordenamiento
jurídico carece de capacidad procesal, como se dijo, el art. 31 de ese digesto dispone que “el
Tribunal, de oficio y sin más trámite, resolverá el archivo de las actuaciones”.

  Teniendo en cuenta entonces que la Policía de Tucumán no está investida de personalidad jurídica
propia y por tanto carece de capacidad procesal para estar en juicio, corresponde sin más trámite,
por imperio de lo establecido por la norma antes citada, disponer el archivo de la demanda
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promovida en su contra por Julio Guillermo Lescano.

  Por lo tanto, y no correspondiendo imposición de costas, se

    RESUELVE:

    

 DISPONER, por lo considerado, el archivo de la demanda promovida en autos por Julio Guillermo
Lescano contra la Policía de Tucumán.

HÁGASE SABER.

SERGIO GANDUR    EBE LÓPEZ PIOSSEK    

ANTE MÍ: JOSÉ ERNESTO SORAIRE.

JPT
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